
Santiago, diecinueve  de octubre de dos mil veintiuno. 

 VISTO: 

En este procedimiento ordinario tramitado ante el Primer Juzgado 

Civil de Santiago bajo el rol C-12670-2015, caratulado “Dream S.A. y 

Casino de Juegos Iquique S.A. con Aon Risk Services Chile S.A. , por”  

sentencia de fecha veintiocho de junio de dos mil diecisiete el tribunal de 

primer grado rechaz  la demanda de indemnizaci n de perjuicios poró ó  

responsabilidad civil contractual, sin costas.

Apelada esta decisi n, fue confirmada por la Corte de Apelacionesó  

de  Santiago  mediante  sentencia  de  veintis is  de  febrero  de  dos  milé  

diecinueve.

Contra  este  ltimo  pronunciamiento  la  parte  ú demandante  dedujo 

recursos de casaci n en la forma y en el fondo. ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  LAÓ  

FORMA 

PRIMERO: Que el recurrente invoc  la causal de nulidad formaló  

prevista en el art culo 768 N 5 del C digo de Procedimiento Civil, ení º ó  

relaci n  con  lo  dispuesto  en  el  art culo  170  N 5  del  mismo  cuerpoó í °  

normativo,  por  estimar  que  en  la  sentencia  impugnada  se  habr aní  

omitido  las  consideraciones  de  hecho  y  de  derecho  que  le  sirven  de 

fundamento. El libelo comienza con una exposici n de los antecedentes,ó  

precisando que los  demandantes  son Casino de Juego Iquique  S.A. y 

Dream S.A.,  quienes  reclaman un incumplimiento contractual  de Aon 

Risk Services Chile S.A. Dicho ello, quien recurre puso de relieve que la 

defensa  de  la  demandada  solo  controvirti  aspectos  tales  como  laó  

legitimaci n activa y la atribuci n de responsabilidad en raz n del tipo deó ó ó  
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contrato, m s no neg  que el perjuicio proven a de la diferencia entre laá ó í  

cl usula de deducible propuesta en la licitaci n y aquella que finalmenteá ó  

contiene la p liza de seguro, as  como tampoco discuti  que ese da oó í ó ñ  

ascend a al equivalente de 9.417 Unidades de Fomento, suma esta que,í  

como consecuencia de un mayor deducible,  la demandante Casino de 

Juego  Iquique  S.A.  dej  de  percibir  como  indemnizaci n  una  vezó ó  

ocurrido el siniestro. Y este punto -a ade- ser a de suma relevancia yañ í  

que al examinar los motivos del rechazo de la demanda se aprecia que la 

sentencia  rechaz  la  acci n  del  demandante Casino de Juego Iquiqueó ó  

S.A.  por  falta  de  legitimaci n  y  luego  desestim  la  pretensi n  deló ó ó  

demandante Dream S.A. aduciendo la falta de una probanza pericial que 

determinara  el  alcance  del  incumplimiento  y  el  perjuicio  causado.  Es 

decir, el fallo desech  la principal argumentaci n de la defensa al asentaró ó  

que  las  partes  se  vincularon  a  trav s  de  un  contrato  de  corretaje  deé  

seguros y que Aon Risk Services Chile S.A. intervino en el negocio como 

corredora de seguros para el Grupo Dream; y, no obstante ello, rechazó 

la acci n de Dream S.A. por falta de perjuicio, en circunstancias queó  

dicho punto no fue controvertido por la demandada.

Luego  de  exponer  los  antecedentes,  el  recurrente  acusa  que  el 

defecto  formal  de  falta  de  consideraciones  se  configurar a  en  cuatroí  

dimensiones.  Primero,  porque  el  fallo  contendr a  razonamientosí  

contradictorios, ya que de una parte reconoce que la demandada  Aon 

Risk Services Chile S.A. prest  sus servicios como corredora de seguros aó  

un grupo de sociedades, y por otra, arriba a la conclusi n de que ó Aon 

Risk Services Chile S.A. solo contrat  con Dream S.A., de manera queó  

ambas consideraciones se anulan entre s  y la sentencia queda desprovistaí  

de consideraciones en lo que dice relaci n con la falta de legitimaci n deó ó  

Casino  de  Juegos  Iquique  S.A.  Segundo,  porque  los  juzgadores 

examinaron erradamente la P liza de Seguros al establecer como hechoó  

de la causa que el contratante y asegurado ser a Dream S.A., apart ndoseí á  

completamente del m rito del proceso y del tenor expreso de la pruebaé  
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documental, ya que una atenta lectura de la p liza permite constatar queó  

el contratante y asegurado es Casino de Juegos de Iquique S.A. Tercero, 

porque  Aon  Risk  Services  Chile  S.A.  no  controvirti  que  el  da oó ñ  

reclamado proven a de la diferencia entre la cl usula de deducible licitadaí á  

y aquella contratada; y es precisamente en raz n de esa disconformidadó  

que Casino de Juegos Iquique S.A. dej  de recibir 9.417 Unidades deó  

Fomento en la liquidaci n del siniestro. Y en cuarto lugar, porque resultaó  

contradictorio que el fallo considere que correspond a a la demandadaí  

desvirtuar la presunci n de responsabilidad del art culo 1547 del C digoó í ó  

Civil,  para  luego concluir  que  reca a  en  la  demandante  demostrar  elí  

incumplimiento mediante una prueba t cnica (pericial); es decir, o era deé  

carga de la  demandada desvirtuar  la  presunci n  de responsabilidad  oó  

reca a  en  la  demandante  probar  el  incumplimiento,  pero  ambosí  

postulados no podr an coexistir al mismo tiempo.í

En raz n de lo expuesto el recurrente concluye se alando que losó ñ  

defectos  formales  denunciados  tuvieron  influencia  sustancial  en  lo 

dispositivo  del  fallo,  ya  que  condujeron  a  los  jueces  a  rechazar  la 

demanda de Casino de Juegos Iquique S.A. por falta de legitimaci n, yó  

desestimar la acci n de Dream S.A. por no constar el perjuicio, motivoó  

por el cual solicita que se invalide la sentencia impugnada dictando otra 

de reemplazo que acoja la demanda en todas sus partes, con costas.

SEGUNDO:  Que al abordar el estudio de la causal de nulidad 

prevista por el art culo 768 N 5 del C digo de Procedimiento Civil, loí ° ó  

primero  que  ha  de  consignarse  es  que  esta  anomal a  concurre  s loí ó  

cuando la sentencia carece de las consideraciones de hecho y derecho que 

le sirven de fundamento; sin embargo, el art culo 768 inciso 3  del citadoí °  

cuerpo legal autoriza al tribunal para desestimar el recurso de casaci n enó  

la forma si de los antecedentes aparece de manifiesto que el recurrente no 

ha sufrido perjuicio reparable s lo con la invalidaci n del fallo, o, cuandoó ó  

el vicio no ha influido en lo dispositivo de la sentencia.
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TERCERO:  Que al revisar el fallo de alzada se observa que los 

juzgadores expresaron las razones en virtud de las cuales confirmaron la 

decisi n de rechazar la demanda, coincidiendo con las motivaciones deó  

primer grado sobre la falta de legitimaci n de la demandante Casino deó  

Juegos Iquique S.A., pero adem s concluyeron que no hubo negligencia oá  

culpa  de  la  demandada.  Sobre  este  ltimo  punto  los  sentenciadoresú  

establecieron  que la  obligaci n  de la  demandada era  ajustarse  en  loó “  

posible  a las condiciones de las bases de licitaci n, de suerte tal que no” ó  

existi  una acci n u omisi n negligente de la que pueda desprenderse suó ó ó  

responsabilidad civil, requisito esencial para que pueda darse lugar a la 

indemnizaci n perseguida.ó

CUARTO:  Que, examinados los antecedentes,  lleva la raz n eló  

recurrente cuando postula que hubo un error manifiesto en la revisi n deó  

la P liza de Seguros pertinente, ya que efectivamente en el instrumentoó  

de  fecha  20  de  mayo  de  2013  -guardado  en  custodia-  se  lee  que  el 

contratante y asegurado es Casino de Juegos Iquique S.A. Del mismo 

modo, tambi n es posible advertir una contradicci n entre el basamentoé ó  

d cimo s ptimo de primer grado que asent  como hecho de la causa queé é ó  

la demandada prest  sus labores de intermediaci n para un conjunto deó ó  

empresas  autodenominadas  como  Grupo  Dream,  para  luego,  en  la 

consideraci n d cimo octava, establecer que la demandada solo contrató é ó 

con Dream S.A.; desavenencia que bien pudo ser motivada por la errada 

revisi n de la P liza de Seguro referida en el  p rrafo anterior,  dondeó ó á  

consta  que  Casino  de  Juegos  Iquique  S.A.  s  tiene  la  calidad  deí  

contratante y asegurada.

QUINTO: Que,  no  obstante  las  anomal as  constatadas  en  elí  

basamento precedente, lo cierto es que al analizar el recurso de nulidad 

formal cobra especial relevancia la circunstancia que aun en el evento de 

corregir tales defectos por v a de casaci n, igualmente ello no permitir aí ó í  

alterar lo que viene decidido, ya que la sentencia desestim  un actuaró  

negligente  o  culpable  de  la  demandada  y  la  verificaci n  deló  
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incumplimiento  contractual  que  se  reclama.  Por  ende,  incluso 

concordando con el  recurrente en las  falencias  formales  detectadas,  la 

sentencia de reemplazo tendr a que arribar necesariamente a la mismaí  

decisi n  de  rechazar  la  demanda  al  no  haberse  establecido  eló  

incumplimiento contractual como elemento de procedencia de la acci nó  

intentada.

SEXTO: Que lo razonado lleva a concluir que el defecto formal 

denunciado  no  tiene  influencia  en  lo  dispositivo  de  la  sentencia 

impugnada, en tanto carece de eficacia para alterar lo resuelto, por lo 

que, de conformidad con lo estatuido en el inciso 3  del art culo 768 del° í  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  el  arbitrio  de  nulidad  formal  seró á 

desestimado.

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  ELÓ  

FONDO 

S PTIMOÉ :  Que en su reproche de nulidad sustancial el recurrente 

denuncia infringidos los art culos 1545, 1698 y 1713 del C digo Civil, ení ó  

relaci n  con el  art culo  57 inciso  5  del  Decreto  con Fuerza de  Leyó í °  

N 251 sobre Compa as de Seguros, y lo dispuesto en el art culo 411° ñí í  

N 1 del C digo de Procedimiento Civil.° ó  El libelo comienza reproduciendo 

los  antecedentes  del  proceso para luego destacar  que,  en lo  que aquí 

interesa, la sentencia impugnada estableci  como hecho de la causa queó  

la  demandada  Aon  Risk  Services  Chile  S.A.  prest  servicios  comoó  

corredora de seguros a un conjunto de empresas autodenominadas Grupo 

Dream, y no solo a la sociedad Dream S.A.

El  primer  error  de  derecho  -afirma-  se  producir a  al  admitir  laí  

excepci n de falta de legitimaci n activa de Casino de Juegos Iquiqueó ó  

S.A., transgrediendo lo dispuesto en los art culos 1í 545 del C digo Civil yó  

57 inciso 5  del Decreto con Fuerza de Ley N 251. En su parecer, los° °  

juzgadores yerran al considerar que Casino de Juegos Iquique S.A. no era 

contratante  del  seguro  intermediado  por  la  demandada,  ya  que  una 
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correcta revisi n  de la  prueba documental  en custodia demuestra queó  

Casino  de  Juegos  de  Iquique  S.A.  es  precisamente  contratante  y 

asegurado, de manera que tiene plena legitimaci n activa para demandaró  

a la corredora de seguros Aon Risk Services Chile S.A.

Un segundo cap tulo infraccional denuncia contravenci n de normasí ó  

reguladoras de la prueba, particularmente los art culos 1698 y 1713 delí  

C digo Civil y el art culo 411 n mero 1  del C digo de Procedimientoó í ú ° ó  

Civil,  al  concluir  que la  demanda no pod a prosperar  a falta  de unaí  

prueba pericial que determinara el perjuicio reclamado. En sustento de 

esta afirmaci n, quien recurre expuso que, al contestar la demanda Aonó  

Risk Services Chile S.A., nunca controvirti  el perjuicio ni su f rmula deó ó  

c lculo  y  monto,  orientando  su  defensa  a  aspectos  tales  como  laá  

legitimaci n activa, la naturaleza del contrato y las obligaciones que deó  

este  emanar an.  Consiguientemente,  el  da o  como  elemento  de  laí ñ  

responsabilidad civil  no fue contradicho y debi  tenerse por aceptado,ó  

configur ndose una confesi n judicial a este respecto, de manera que losá ó  

sentenciadores incurrir an en un error de derecho al exigir una pruebaí  

pericial en un caso en que sta que no era necesaria.é

En virtud de lo expuesto concluye se alando que, de no mediar losñ  

yerros  denunciados,  el  fallo  debi  rechazar  la  excepci n  de  falta  deó ó  

legitimaci n activa y acoger la demanda de indemnizaci n de perjuiciosó ó  

por responsabilidad contractual.

OCTAVO:  Que  para  una  adecuada  comprensi n  del  recursoó  

conviene consignar los siguientes antecedentes del proceso:

a)  Dream  S.A  y  Casino  de  Juegos  Iquique  S.A  interpusieron 

demanda en contra de Aon Risk Services  Chile  S.A.,  solicitando una 

indemnizaci n de perjuicios por incumplimiento contractual.  Fundandoó  

su pretensi n los actores expusieron que en abril del a o 2013 el Grupoó ñ  

Empresarial Dream inici  un proceso de licitaci n para la contrataci n deó ó ó  

los seguros requeridos para todo el grupo de empresas durante el per odoí  
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2013-2014,  invitando  a  la  demandada  a  participar  en  su  calidad  de 

corredora  de  seguros.  En  ese  rol,  a ade,  una  de  las  principalesñ  

obligaciones de la  demandada era revisar  detalladamente las  ofertas  y 

cotejarlas  con  las  bases  de  licitaci n,  informando  a  Dream sobre  lasó  

diferencias  entre  lo  pretendido  y  lo  propuesto  por  las  compa asñí  

aseguradoras;  es  decir,  deb a destacar  en un cuadro resumen aquellosí  

tems en que lo ofertado por las aseguradoras  modificara las cl usulasí á  

estipuladas en las bases de licitaci n. Tal obligaci n, precisa, no era soloó ó  

de car cter  contractual,  sino que est  contenida en el  art culo  10 delá á í  

Reglamento de Auxiliares del Comercio de Seguros.

El  incumplimiento  contractual  que  se  reprocha  a  la  demandada 

radica en haber omitido su deber de revisar e informar a los contratantes 

que las ofertas de las compa as aseguradoras conten an una modificaci nñí í ó  

a la cl usula sobre la forma de c lculo del deducible en caso del siniestroá á  

denominado Perjuicio por Paralizaci n , y este incumplimiento signific“ ó ” ó 

que  el  deducible  fuera  mucho  mayor  a  aquel  que  el  Grupo  Dream 

propuso en su licitaci n.ó

Para  entender  la  diferencia,  los  actores  explican  que  la  cl usulaá  

pretendida por Dream era: La indemnizaci n ser  entonces, la p rdida“ ó á é  

real  sufrida  menos  el  producto  de  la  p rdida  real  promedio  diariaé  

valorizada en la moneda establecida en la p liza por los d as establecidoó í  

como deducible m s arriba estipulados ,  mientras que la oferta de lasá ”  

aseguradoras que finalmente se plasm  en la p liza fue: Deducible: Es eló ó “  

per odo citado en las  Condiciones Particulares  que comenzar a con laí í  

ocurrencia  del  da o  y  durante  el  cual  los  Aseguradores  no  ser nñ á  

responsables por ninguna p rdida.  En ambas estipulaciones el per odoé ” í  

deducible ser a de 10 d as, pero la diferencia se produce porque en laí í  

propuesta  de  Dream  el  per odo  deducible  igualmente  pagar a  unaí í  

indemnizaci n, aunque menor, seg n la f rmula de c lculo estatuida enó ú ó á  

la cl usula, mientras que en la propuesta de las aseguradoras el per odoá í  

de 10 d as era de total exclusi n.  Agregan que, no obstante ello, en elí ó  
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cuadro resumen preparado por la demandada, sta se limit  a indicaré ó  

que el deducible en el evento de Perjuicio por Paralizaci n ser  de 10ó á  

d as, sin destacar una diferencia que era evidente ya que de un deducibleí  

con indemnizaci n reducida se pas  a un sistema de carencia total.ó ó

Contin an se alando que el perjuicio reclamado solo fue advertidoú ñ  

una vez ocurrido el terremoto del d a 1 de abril 2014, ya que Casino deí  

Juegos  Iquique  S.A.  denunci  -entre  otros-  el  siniestro  denominadoó  

Perjuicio por Paralizaci n , y el Liquidador del seguro inform  que el“ ó ” ó  

monto a  pagar  como indemnizaci n  era  9.417 Unidades  de Fomentoó  

menos  de  lo  que  hubiese  correspondido  bajo  la  f rmula  de  c lculoó á  

propuesta en las bases de licitaci n.ó

En virtud de lo expuesto concluyen solicitando que se declare  el 

incumplimiento contractual de la demandada y se le condene a pagar la 

suma equivalente a 9.417 Unidades de Fomento como indemnizaci n deó  

perjuicios, m s intereses, reajustes y costas.  á

b) Contestando,  la  demandada  solicit  el  rechazo  de  la  acci nó ó  

reparatoria  poniendo de  relieve  que el  v nculo  contractual  no fue  uní  

corretaje de seguros, sino de un contrato innominado o, en el mejor de 

los casos, de un mandato. Explica que su parte fue invitada por Dream 

S.A. a participar en este proceso de licitaci n privada donde solo pod aó í  

cotizar con las aseguradoras AIG, Mapfre y RSA, de suerte tal que la 

comisi n que se pag  a Aon Risk Services Chile S.A. fue como corredoró ó  

de la p liza, no de seguros.ó

En  su  defensa  comenz  oponiendo  la  excepci n  de  falta  deó ó  

legitimaci n activa de ambos demandantes. Respecto de Casino de Juegoó  

Iquique S.A., apunt  que las bases de licitaci n fueron propuestas poró ó  

Dream S.A. y fue sta ltima quien invit  a Aon Risk Services Chile S.A.é ú ó  

a participar del proceso, y el concepto de grupo empresarial solo resulta 

aplicable a la Ley de Mercado de Valores. Por su parte, agrega que la 

falta de legitimaci n de Dream S.A. se funda en la falta de perjuicio, yaó  
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que la indemnizaci n reclamada dice relaci n con el c lculo del deducibleó ó á  

correspondiente al siniestro que tuvo lugar en el Casino de Iquique; dicho 

de otro modo, el perjuicio estar a radicado en el demandante Casino deí  

Juego  Iquique  S.A.  mientras  que  el  v nculo  contractual  lo  tendr a  elí í  

demandante  Dream  S.A.,  y  esta  an mala  situaci n  ha  intentado  seró ó  

salvada bajo el invento del Grupo Dream que jur dicamente no existe.í

En subsidio de lo anterior, la demandada asegur  haber cumplidoó  

todas las obligaciones contractuales contra das, teniendo en consideraci ní ó  

la naturaleza del contrato que uni  a las partes. Expuso que el corretajeó  

de seguros  consiste  en la  intermediaci n  entre  varias  compa as  y unó ñí  

asegurado, para asesorar a este ltimo en la elecci n de la p liza queú ó ó  

mejor se adec e a sus necesidades, y en este caso el encargo fue distinto,ú  

porque Aon Risk Services Chile S.A. no pod a buscar la cobertura m sí á  

conveniente del mercado, ya que deb a cotizar exclusivamente con AIG,í  

Mapfre  y RSA. As  las  cosas,  se estar a  en presencia  de un contratoí í  

innominado que, en el mejor de los casos, se asemeja a un mandato de 

car cter gratuito, ya que la comisi n es pagada por el asegurador y noá ó  

por el asegurado.

Finalmente, concluye se alando que su parte cumpli  con el encargoñ ó  

de cotizar en las compa as aseguradoras  que le fueron asignadas porñí  

Dream S.A., de conformidad con las bases de licitaci n preparadas poró  

sta ltima, y una vez ocurrido el siniestro cumpli  con sus obligacionesé ú ó  

en el proceso de liquidaci n y pago de la respectiva indemnizaci n poró ó  

parte de la aseguradora AIG.

c) En la r plica, los demandantes argumentaron que la legitimaci né ó  

activa se configura porque Dream S.A. llam  a licitaci n y contrat  losó ó ó  

seguros para todo el grupo y sus filiales, entre las cuales est  precisamenteá  

Casino  de  Iquique  S.A.  Asimismo,  niega  que  el  contrato  fuera  otro 

distinto al de un corretaje de seguros o que la demandada se hubiese 

transformado en corredor de seguros solo una vez emitida la p liza, puesó  
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ello contradice su rol asesor, y si ese fuera el caso, entonces el pago de la 

comisi n carecer a de causa.ó í

d) En la d plica, la demandada insisti  en la falta de legitimaci nú ó ó  

activa por inexistencia jur dica del denominado Grupo Dream, y reiterí ó 

-en s ntesis- que su parte no intervino como corredor de seguros en laí  

etapa previa de contrataci n,  ya que no particip  en la definici n deó ó ó  

riesgos y coberturas, de modo que la calidad de corredor la asumi  soloó  

una vez contratadas las p lizas.ó

e)  El tribunal de primera instancia rechaz  la demanda, decisi nó ó  

que fue confirmada en alzada por la Corte de Apelaciones de Santiago. 

NOVENO:  Que la sentencia impugnada estableci  como hechosó  

de la causa los siguientes:

a)  Con fecha 1 de abril de 2013 la parte demandante invit  a laó  

demandada, mediante correo electr nico, a participar en la Licitaci nó “ ó  

del Programa de Seguros de Hoteles y Casinos Dream , indic ndose en la” á  

carta  de  invitaci n  las  condiciones  de  la  licitaci n  que se  encuentranó ó  

detalladas en documento anexado.

b)  La  demandada  acept  participar  en  el  proceso  licitatorioó  

convocado  por  la  parte  demandante,  intermediando  entre  sta  y  lasé  

empresas aseguradoras AIG, Mapfre y RSA que le fueron asignadas.

c )  El 25 de abril 2013, Aon Risk Services Chile S.A. entreg  a laó  

demandante  mediante  correo  electr nico  una  carpeta  con  diversasó  

propuestas de aseguradoras.

d)  El 30 de abril de 2013 do a Annemarie Pieber, Subgerente deñ  

Control de Gesti n de Dreams Hotel Casino SpA, comunic  v a correoó ó í  

electr nico a la demandada la decisi n de aceptar la oferta propuesta, enó ó  

funci n de los valores y t rminos obtenidos por Aon Risk Services Chileó é  

S.A., anex ndose ese mismo d a por parte de la demandada, el certificadoá í  
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de cobertura emitidos por la aseguradora AIG para p lizas de Property,ó  

Terrorismo y Responsabilidad Civil. 

e)  Con fecha 2 de abril de 2014 la parte demandada acus  reciboó  

del aviso de siniestro del Casino de Juegos Iquique S.A., a consecuencia 

del  sismo  ocurrido  en  Iquique,  informando  al  demandante  haberse 

comunicado con AIG Aseguradora para efectos de solicitar un liquidador 

de siniestro. 

f )  El d a 9 de marzo de 2015, la parte demandada remiti  correoí ó  

electr nico a la demandante adjuntando el informe del liquidador Juanó  

Pablo  Valdivieso,  indicando  adem s  el  plazo  de  impugnaci n  de  laá ó  

liquidaci n efectuada. ó

g) Con fecha 1 de abril de 2015, la parte demandante procedi  aó  

objetar el informe de siniestro N 000601294, relativo a la Liquidaci n° ó  

N 71897 de la p liza N 20065197.° ó °

h) El  17  de  abril  de  2015,  JPV  Asociados,  Ajustadores 

Especializados Ltda., remiti  carta de respuesta a la actora que desestimaó  

la impugnaci n presentada a la liquidaci n, respuesta que se copi  a Aonó ó ó  

Risk Services Chile S.A. y a la compa a aseguradora AIG Chile.ñí

i )  Con fecha 2 de junio de 2015, Casino de Juegos Iquique S.A. y 

AIG Chile Compa a de Seguros Generales S.A. procedieron a suscribirñí  

ante  Notario  P blico  don  Gonzalo  de  la  Cuadra  Fabres,  la  escrituraú  

p blica  de  Acuerdo  de  Pago,  Finiquito  Parcial  y  Subrogaci n,ú ó  

estipul ndose en su cl usula cuarta que: AIG acept  las conclusiones yá á “ ó  

recomendaciones de JPV contenidas en el informe final de liquidaci nó  

( ) y puso a disposici n del asegurado principal y del beneficiario Banco… ó  

Internacional,  la  proporci n  de  la  que  es  responsable  respecto  de  lasó  

sumas no disputadas, esto es, el setenta y cinco por ciento de cuarenta y 

dos  mil  trescientos  setenta  y  cinco  por  ciento  de  cuarenta  y  dos  mil 

trescientos setenta y nueve coma cuarenta y nueve Unidades de Fomento 

y el setenta y cinco por ciento de doce mil quinientos veintiocho coma 
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noventa y siete unidades de fomento, respectivamente, las que representan 

la cantidad de treinta y un mil setecientos ochenta y cuatro coma sesenta 

y dos unidades de fomento y   nueve   mil   trescientos   noventa   y seis  

coma setenta y tres unidades de fomento, tambi n respectivamente . é ”

En su cl usula  quinta  se  consign  que:  En este  acto Casino deá ó “  

Juegos Iquique S.A. declara y reconoce haber recibido de AIG con fecha 

veintid s de julio del a o dos mil catorce la suma equivalente a diecis isó ñ é  

mil  setecientos  sesenta  unidades  de  fomento,  correspondiente  a  un 

anticipo imputable a la indemnizaci n que finalmente se estableceró á .”

 Por su parte, la cl usula sexta se ala que: AIG pagar  a Casino deá ñ “ á  

Juegos  Iquique S.A. la  suma equivalente  en pesos  a treinta  y un mil 

setecientos ochenta y cuatro coma sesenta y dos unidades de fomento; y 

dentro de igual plazo AIG pagar  al  Banco Internacional la suma deá  

nueve mil  trescientos  noventa y  seis  coma setenta  y tres  unidades  de 

fomento.”

 Finalmente  en  su  cl usula  octava  se  prescribe  que  Casino  deá “  

Juegos Iquique S.A. subroga, cede y traspasa a AIG, la que acepta y 

adquiere,  en  el  estado  en  que  actualmente  se  encuentran,  el  que  es 

conocido  por  la  cesionaria,  los  derechos  de  cualquier  tipo,  incluso 

litigiosos,  acciones  judiciales  y  extrajudiciales,  recursos,  medidas 

prejudiciales ( ) que correspondan a Casino de Juegos Iquique S.A. en…  

contra  de  terceros  en  raz n  del  siniestro  y  que  digan  relaci nó ó  

estrictamente con los pagos de que da cuenta este instrumento .”

D CIMO:É  Que para arribar a la decisi n de rechazar la demandaó  

los juzgadores asentaron, en primer t rmino, que la demandada Aon Riské  

Services Chile S.A. intervino en el negocio como corredora de seguros y 

que estaba al tanto que la labor encomendada era intermediar no solo 

para Dream S.A., sino para un conjunto de empresas autodenominadas 

como Grupo Dream.
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Luego,  la  sentencia  desestim  la  acci n  deducida  por  Casino  deó ó  

Juegos  Iquique  S.A.  advirtiendo  sobre  la  falta  de  legitimaci n  activa,ó  

reflexionando que el  contratante  de las  p lizas  de seguros es  Dream“ ó  

S.A.; debiendo agregarse que en la p lizas de seguros aportadas por laó  

parte demandante, como en los cuadros res menes de las aseguradoras seú  

se ala a Dream S.A. o Casinos Dreams como el asegurador principal,ñ  

refiri ndose  al  co-demandante  Casino  de  Juegos  Iquique  S.A.  comoé  

asegurado adicional, teniendo una participaci n en el proceso licitatorio,ó  

s lo como un beneficiario m s dentro de la amplia gama de empresasó á  

relacionadas con Dream S.A.  ”

El  fallo  desech  tambi n  la  pretensi n  indemnizatoria  de  Dreamó é ó  

S.A., apuntando que la cl usula contractual en disputa tiene un evidenteá  

car cter  t cnico,  lo  cual  condujo  a  concluir  que  para  sentenciar  elá é “  

conflicto suscitado entre las partes se hace de necesaria importancia que 

el libelante hubiese instado al Tribunal para designar a un perito en la 

materia, de modo tal que hubiese ilustrado a esta sentenciadora respecto 

de los alcances de las bases de licitaci n en lo referente a los deduciblesó  

que correspond a negociar al demandado con las empresas aseguradorasí  

y que diera cuenta de manera m s simplificada la base de c lculo que elá á  

demandante requer a para obtener o contratar  los  seguros de marras;í  

para luego, poder establecer, entonces, en forma cierta y fundada si el 

demandado incumpli  la obligaci n de marras.  ó ó ”

Compartiendo y reforzando lo razonado, en alzada los juzgadores 

a adieron que ñ “en cumplimiento a lo pactado por Dream S.A. y AON, la 

obligaci n que sta asumi  fue la de cotizar los seguros para el listadoó é ó  

se alado por la actora,  s lo en las  compa as AIG, Mapfre  y RSA yñ ó ñí  

conforme  a  las  Bases  de  la  licitaci n  privada  se  indic  que:  ó ó Las 

compa as  de  Seguros  participantes  deber n  cotizar  cada  uno  de  losñí á  

seguros se alados en las Bases ajust ndose en lo posible a las coberturasñ á  

que  se  indican. Ahora  bien,  extendida  la  P liza  cuestionada  para  eló  

per odo 2013-2014 Dream S.A. no fue rechazada por ser desfavorablesí  
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las condiciones en que fue formalizada, en cuanto dec a relaci n con elí ó  

deducible para el caso de siniestro de terremoto y espec ficamente en elí  

tem Perjuicio por Paralizaci n  (lucro cesante) o bien, por no ajustarseí “ ó ”  

a los par metros previamente considerados en las Bases de la Licitaci n.á ó  

Agregan que no parece ser argumento valedero plantear como lo hace la“  

recurrente, que conforme a la Carta invitando a AON a participar en la 

Licitaci n, era obligaci n de la demandada ajustarse a las condicionesó ó  

se aladas en la Bases, porque dej  abierta la posibilidad para cumplir elñ ó  

encargo ajust ndose en lo posible a las Bases, lo que se habr a cumplidoá í  

si se tiene en consideraci n que lo reprochado guarda relaci n con eló ó  

deducible para un tem espec fico en caso de siniestro de terremoto en laí í  

P liza contratada para uno de ellos, lo que mueve a estimar que en eló  

actuar de la demandada no existi  negligencia o culpa cuando se incluyó ó 

por la aseguradora un deducible que no se ajustaba estrictamente a las 

Bases porque de la redacci n de las Bases se consider  la posibilidad queó ó  

una limitaci n de cobertura fuese impedimento para contratar el seguro.ó  

En consecuencia, no ha existido en lo denunciado, una acci n u omisi nó ó  

negligente o culpable de la demandada de la que pueda desprenderse su 

responsabilidad civil requisito esencial para que pueda darse lugar a la 

indemnizaci n perseguida.ó ”

UND CIMOÉ :  Que  as  expuestos  los  antecedentes  del  procesoí  

corresponde ahora analizar el reproche de ilegalidad formulado por el 

recurrente, quien, en lo medular, ataca los raciocinios que determinaron 

el rechazo de la demanda de Casino de Juegos Iquique S.A. por falta de 

legitimaci n activa, y el rechazo de la acci n reparatoria de Dream S.A.ó ó  

por estimarse que era necesario un informe pericial para determinar el 

alcance tanto del incumplimiento como del perjuicio reclamado. 

DUOD CIMO:É  Que  al  emprender  la  tarea  antes  anotada  no 

puede dejar de observarse que la decisi n de rechazar la demanda seó  

funda en un razonamiento crucial contenido en el motivo quinto del fallo 

de  segunda  instancia.  En  efecto,  los  juzgadores  de  alzada 
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complementaron y depuraron las reflexiones de primer grado en lo que 

ata e  a  la  determinaci n  de  la  obligaci n  contractual  que  se  acusañ ó ó  

incumplida por la demandada,  y para tal prop sito, los sentenciadoresó  

acudieron a las bases de licitaci n, extrayendo de sus estipulaciones unó  

antecedente  trascendental  en  lo  que  aqu  se  revisa,  como es  que  lí as 

compa as de seguros participantes deb an cotizar los seguros se aladosñí í ñ  

en las bases ajust ndose en lo posibleá  a las coberturas que se indican. Y 

fue  precisamente  sobre  la  base  de  este  antecedente,  entonces,  que  el 

razonamiento  judicial  estableci  que  la  obligaci n  de  la  corredora  deó ó  

seguros demandada deb a cumplirse ajust ndose en lo posible a las basesí á  

de licitaci n, est ndar este ltimo que condujo a los juzgadores a estimaró á ú  

que no existi  negligencia ni culpa de la demandada cuando se incluyó ó 

por la aseguradora un deducible que no se ajustaba estrictamente a las 

bases, ya que en estas se contemplaba esa posibilidad sin que ello fuera 

una impedimento para contratar el seguro. 

D CIMO TERCERO:É  Que, como consecuencia de lo anterior, 

qued  asentado en el fallo que no hubo una acci n u omisi n negligenteó ó ó  

o  culpable  de  la  demandada  de  la  que  pueda  desprenderse  su 

responsabilidad civil  contractual.  Y este antecedente resulta  decisivo al 

analizar una pretensi n indemnizatoria como la que se persigue por losó  

aqu  demandantes, ya que para llegar al rubro de los perjuicios primeroí  

es necesario establecer un incumplimiento contractual, y es precisamente 

este presupuesto el que no se encuentra asentado en la causa, pues, como 

ya se  dijo,  la  obligaci n  de la  demandada qued  determinada por laó ó  

estipulaci n contractual redactada por la propia parte demandante, quienó  

en sus bases de licitaci n apunt  que  ó ó los seguros deb an ajustarse en loí  

posible a las coberturas indicadas.

D CIMO  CUARTO:É  Que  lo  razonado  adquiere  especial 

relevancia  al  examinar  el  presente  arbitrio  de  casaci n,  ya  que  lasó  

alegaciones del recurrente -orientadas hacia la  legitimaci n activa y laó  

acreditaci n  del  perjuicio-  resultan  insuficientes  para  abordar  eló  
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razonamiento judicial que arrib  a la conclusi n que en el actuar de laó ó  

demandada  no  existi  negligencia  ni  culpa  cuando  se  incluy  unó ó  

deducible que no se ajustaba estrictamente a las bases. Dicho de otro 

modo,  el  recurso  de  casaci n  no  es  apto  -en  la  forma  que  vieneó  

planteado- para modificar un antecedente crucial en la decisi n como esó  

la determinaci n de que no hubo un incumplimiento contractual de laó  

demandada.  Y,  en  tales  condiciones,  los  reproches  en  torno  a  la 

legitimaci n y la acreditaci n del perjuicio pierden trascendencia.  ó ó

D CIMO QUINTO:É  Que, dicho lo anterior, cabe recordar que 

el art culo 767 del C digo de Procedimiento Civil concede el recurso deí ó  

casaci n en el fondo contra las resoluciones que indica cuando estas hanó  

sido  dictadas  con  infracci n  de  ley,  siempre  que  sta  haya  influidoó é  

sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo.  As  entonces,  no  cualquierí  

infracci n de ley es apta para anular una sentencia, pues se requiere,ó  

adem s,  que  dicha  contravenci n  tenga  influencia  sustancial  en  loá ó  

resuelto, es decir, que sea determinante en lo que viene decidido. 

D CIMO SEXTO:É  Que siguiendo esta l nea de razonamiento, yí  

sin restarle m rito a la controversia jur dica planteada por el recurrente,é í  

lo cierto es que cualquier disquisici n sobre ó los yerros de derecho que se 

denuncian  resulta  inconducente,  ya  que  aun  concordando  con  sus 

postulados,  igualmente  dicha  infracci n  de  ley  no  podr a  alterar  loó í  

resuelto, pues en el evento de invalidarse el fallo impugnado y dictarse 

sentencia de reemplazo, esta Corte tendr a forzosamente que rechazar laí  

demanda al no haberse establecido un incumplimiento contractual de la 

demandada.

D CIMO S PTIMO:É É  Que lo expuesto lleva a concluir que las 

infracciones de ley denunciadas -aun en el caso que se hubiere producido- 

carecen de influencia en lo dispositivo de la sentencia reclamada, desde 

que la eventual transgresi n de las normas invocadas por el recurrenteó  

igualmente no habr a podido alterar lo resuelto.í
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D CIMO  OCTAVO:É  Que, sin perjuicio lo reflexionado, y aun 

cuando los raciocinios precedentes son suficientes para desechar el recurso 

de  casaci n  sustancial,  no  puede  dejar  de  mencionarse  que,  en  losó  

t rminos  en que viene  resuelta  la  controversia,  resultaba  imperioso alé  

impugnante vincular las infracciones de ley denunciadas con la normativa 

sobre interpretaci n de contratos, pues para desechar el incumplimientoó  

contractual  los  jueces  acudieron  precisamente  a  una  estipulaci nó  

contenida  en  las  bases  de  licitaci n  redactadas  por  la  propia  parteó  

demandante.  En  efecto,  no  puede  desatenderse  que  este  antecedente 

integra el contrato de corretaje de seguros que se acusa incumplido, de 

modo que para tener xito en su recurso el impugnante debi  extender laé ó  

infracci n de ley al art culo 1560 del C digo Civil, pues el alcance de laó í ó  

estipulaci n antes referida fue trascendental  en el  razonamiento de losó  

juzgadores para desestimar el incumplimiento contractual.

D CIMO  NOVENO:É  Que, en virtud de las motivaciones que 

preceden, el recurso de casaci n en el fondo ser  desestimado sin queó á  

resulte necesario efectuar otra clase de consideraciones.

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culos 764, 766á í  

y 767 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  rechazan los  recursos  

de  casac i n  en  la  forma  y  en  el  fondoó  deducidos por el abogado 

Cristi n Urz a Ruiz, en representaci n de la parte demandante, contra laá ú ó  

sentencia de veintis is de febrero de dos mil diecinueve dictada por laé  

Corte de Apelaciones de Santiago en el ingreso rol N 11274-2017.°

Se  previene  que  la  Ministra  se ora  Egnemñ  concurre a la 

decisi n de rechazar el recurso de casaci n en la forma, pero teniendoó ó  

para ello nicamente presente las siguientes razones:ú

1)  Que al analizar la supuesta contradicci n entre los basamentosó  

s ptimo y octavo del fallo de primer grado se aprecia que la discordanciaé  

no  es  tal,  porque  el  hecho  de  haberse  asentado  que  la  labor  de 

intermediaci n se prest  para un conjunto de empresas autodenominadasó ó  
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como Grupo Dream no se contradice con la conclusi n posterior del falloó  

en  cuanto  a  que  la  demandada  contrat  con  Dream S.A.,  pues  fueó  

precisamente  sta  ltima  quien  en  su  libelo  de  demanda  indic  queé ú ó  

contact  a Aon Risk Services Chile S.A. para invitarla a participar de unó  

proceso de licitaci n para la contrataci n de los seguros requeridos paraó ó  

el per odo 2013-2014. Lo que se evidencia, m s bien, es que la recurrenteí á  

no comparte la conclusi n a la que arribaron los juzgadores, pero ello enó  

ning n caso importa una incompatibilidad en las consideraciones.ú

2) Que el segundo y tercer aspectos denunciados como sustento de 

la  causal  de  nulidad  formal  tampoco  pueden  prosperar,  ya  que  las 

alegaciones  del  recurrente  apuntando  a  una  errada  valoraci n  deló  

instrumento que contiene la p liza de seguros y a una discrepancia con eló  

razonamiento  judicial  en  torno  a  la  acreditaci n  del  perjuicio,  sonó  

argumentos que exceden la causal prevista en el art culo 768 N 5 delí °  

C digo de Procedimiento Civil. En efecto, no ha de olvidarse que estaó  

anomal a formal se configura nicamente cuando la sentencia carece deí ú  

consideraciones, m s no as  cuando el impugnante acusa un desacierto ená í  

las mismas, pues ese reproche se orienta hacia un cuestionamiento de 

car cter sustantivo.á

3) Que, finalmente, en lo tocante a la presunta contradicci n entreó  

los motivos vig simo cuarto y vig simo sexto, tal desavenencia tampoco seé é  

observa del examen de los antecedentes, ya que la regla contenida en el 

art culo 1547 del C digo Civil no se opone al razonamiento del fallo ení ó  

cuanto a que, correspondiendo a la demandada la carga de probar el 

cumplimiento, se asevera tambi n a este respecto en el fallo que el propioé  

tenor de las bases de licitaci n que contiene la frase  ó ajust ndose en loá  

posible a  las  bases,  unido  ello  a  la  evidencia  que  surge  del  cuadro 

resumen,  aparejado  a  los  autos,  en  el  que  s  se  conten a  el  aspectoí í  

relativo al deducible,  y es todo esto en conjunto lo que ha llevado al 

tribunal a concluir que no result  probado el incumplimiento alegado,ó  

incumplimiento que, por lo dem s, de acuerdo al tenor de la demanda haá  
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sido esgrimido en relaci n con el contrato de corretaje que vincul  a laó ó  

demandante Dream S,A, con la demandada Aon Risk Solutions Chile 

Limitada.

4) Que  lo  razonado  lleva  a  concluir,  en  el  parecer  de  quien 

previene, que  lo impugnado por el recurrente  m s que la ausencia deá  

consideraciones, apunta a que estas no fueron favorables a sus postulados, 

constituyendo dicha cr tica un cuestionamiento de car cter sustantivo yí á  

no uno que amerite la invalidaci n de lo resuelto por motivos de ordenó  

nicamente formal. ú

5) Que comparte sin embargo la previniente que, aun cuando los 

vicios de forma concurrieren -lo que no acontece- ello carecer a de todasí  

formas de influencia en lo dispositivo del fallo, atendido lo razonado en 

las motivaciones quinta y sexta de la presente sentencia.   

Acordado  con  el  voto  en  contra  de  la  Ministra  se orañ  

Maggi  y  del  Ministro  se or  Si lva  C.ñ ,  quienes  estuvieron  por 

acoger el recurso de casaci n en la forma, atendiendo a las siguientesó  

razones:

1)  Que en  cuanto  a  la  causal  de  nulidad  formal  prevista  en  el 

art culo 768 N 5 del C digo de Procedimiento Civil, quienes disientení ° ó  

comparten lo  reflexionado en el  basamento cuarto de la  sentencia de 

casaci n,  esto  es,  que  los  sentenciadores  incurrieron  en  un  erroró  

manifiesto al examinar la P liza de Seguros que resulta pertinente al casoó  

y que existe una contradicci n entre las consideraciones d cimo s ptima yó é é  

d cimo octava de primer grado, todo lo cual evidencia un vicio formal deé  

nulidad por ausencia de consideraciones f cticas y jur dicas para estimará í  

que Casino de Juegos Iquique S.A. carec a de legitimaci n activa.í ó

2) Que, en lo que se discrepan por estos disidentes, es que tales 

anomal as formales s  tuvieron influencia en lo dispositivo de la sentencia.í í  

Primero, porque la errada revisi n de la P liza de Seguro acompa ada aló ó ñ  

proceso llev  a los juzgadores -equivocadamente- a concluir que el seguroó  
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fue contratado por Dream S.A., en circunstancias que un estudio m sá  

acucioso de la prueba documental  deja en evidencia que la P liza deó  

Seguros pertinente es aquella signada con el n mero 12 en la custodiaú  

N 6052/2016, donde se lee que el contratante y asegurado es Casino de°  

Juegos Iquique S.A. Por ende, de no mediar el defecto formal constatado, 

la sentencia debi  desechar la excepci n de falta de legitimaci n activa deó ó ó  

Casino de Juegos de Iquique S.A. Y en segundo lugar,  porque es un 

hecho no controvertido de la causa que existe una diferencia de redacci nó  

y contenido entre la cl usula del deducible que se propuso en las bases deá  

licitaci n y aquella que finalmente contrat  Casino de Juegos de Iquiqueó ó  

S.A.,  as  como  tampoco  fue  discutido  por  las  partes  que  esaí  

disconformidad no fue informada por la intermediaria Aon Risk Services 

Chile S.A. 

3)  Que el  art culo  57 inciso  5  del  Decreto con Fuerza de  Leyí °  

N 251,  donde  se  regula  la  actividad  de  las  Compa as  de  Seguros,° ñí  

estatuye que: “Los corredores de seguros son auxiliares del comercio de 

seguros, que deben asesorar a la persona que desea asegurarse por su 

intermedio,  ofreci ndole  las  coberturas  m s  convenientes  a  susé á  

necesidades e intereses e ilustr ndola sobre las condiciones del contrato,á  

debiendo  asistirla  durante  toda  su  vigencia,  especialmente  en  las 

modificaciones  que  eventualmente  correspondan  y  al  momento  de 

producirse  un  siniestro.  Deben  tambi n  asesorar  a  la  compa aé ñí  

aseguradora verificando la identidad de los contratantes, la existencia de 

los bienes asegurables y entreg ndole toda la informaci n que posean delá ó  

riesgo propuesto.”

4) Que al contrastar el supuesto f ctico no controvertido del procesoá  

con  las  obligaciones  propias  de  los  corredores  de  seguros  es  posible 

concluir que para entender cumplida la obligaci n de la demandada -enó  

su calidad de corredora de seguros- no bastaba con que las condiciones 

de la p liza se ajustaran en lo posible  a las bases de licitaci n, pues laó “ ” ó  

obligaci n de Aon Risk Services Chile S.A. era precisamente informar aló  
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asegurado que la p liza de seguros conten a esa diferencia. Dicho de otroó í  

modo, lo que se reprocha a la demandada no es si la diferencia en la 

cl usula del deducible se ajustaba o no -en la medida de lo posible- a lasá  

bases  de  licitaci n,  sino  el  incumplimiento  del  deber  de  advertir  aló  

asegurado  de  esa  discrepancia,  para  que  este  ltimo,  plenamenteú  

informado  de  las  condiciones  de  la  p liza,  tomase  la  decisi n  deó ó  

contratarla.  Tanto  as  que,  aun  en  el  evento  de  haberse  avisado  laí  

disconformidad, Dream S.A. y Casino de Juegos Iquique S.A. igualmente 

pod an contratar la p liza de seguros.í ó

5) Que,  as  las  cosas,  estos  disidentes  son  del  parecer  que  laí  

anomal a formal del art culo 768 N 5 del C digo de Procedimiento Civilí í ° ó  

no  solo  se  configura  en  la  especie,  sino  que  adem s  tiene  influenciaá  

sustancial en lo dispositivo del fallo, motivo por el cual proced a acoger elí  

recurso  de  casaci n  en  la  forma,  invalidar  la  sentencia  impugnada  yó  

dictar otra de reemplazo que acogiera la acci n intentada por Casino deó  

Juegos Iquique S.A.   

6)  Que sin perjuicio de lo anterior, y solo a mayor abundamiento, 

estos ministros estiman que, en cualquier otro caso, tambi n proceder aé í  

acoger el recurso de casaci n en el fondo. Ello porque al desconocer laó  

calidad de contratante de Casino de Juegos Iquique S.A. y desmerecer la 

fuerza vinculante de la P liza de Seguros, los juzgadores infringieron eló  

art culo  1545  del  C digo  Civil,  desacierto  que  condujo  a  admitirí ó  

equivocadamente  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci n  activa  a  suó ó  

respecto. Siendo un hecho no controvertido del proceso que existe una 

diferencia entre la cl usula del deducible que se propuso en las bases deá  

licitaci n  y aquella  que finalmente contrat  Casino de Juegos Iquiqueó ó  

S.A., y que esa disconformidad no fue informada por la intermediaria 

Aon Risk Services Chile S.A., queda en evidencia el incumplimiento de 

las obligaciones que el art culo 57 inciso 5  del Decreto con Fuerza deí °  

Ley N 251 impone a los corredores de seguros. De todo lo cual se sigue,°  

en opini n de estos disidentes, que la infracci n de ley ha conducido aó ó  

YVHGWQQXJW



rechazar  una  demanda que  debi  ser  acogida  respecto  de  Casino  deó  

Juegos Iquique S.A. 

Reg strese y devu lvase, con sus agregados.í é

Redacci n a cargo del Abogado Integrante se or H ctor Humeresó ñ é  

N., y de la prevenci n y voto disidente, sus autores.ó

N 13.369-2019°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., 

Sr. Mauricio Silva C. y Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N. é

No firman la Ministra Sra. Maggi y el Ministro Sr. Silva, no obstante 

haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber 

cesado en sus funciones la primera y con feriado legal el segundo.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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